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ACUERDO No. 227

Por el cual se adoptan parcialmente las decisiones anunciadas en el Acuerdo No. 0137 del 13 de junio de 1996, “Por medio del cual se redistribuyen los Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá”.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Redistribúyense los siguientes Despachos Judiciales entre las distintas especialidades de la jurisdicción ordinaria del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá.

1. 
El Juzgado Primero Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito.

2. 
El Juzgado Dieciocho Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Diecisiete Laboral.

3. 
El Juzgado Veinte Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito.

4. 
El Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito.

5. 
El Juzgado Treinta Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Séptimo de Menores.

6. 
El Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Dieciocho Laboral.

7. 
El Juzgado Treinta y Tres Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito.
8. 
El Juzgado Treinta y Seis Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Veintidos de Familia.

9. 
El Juzgado Treinta y Ocho Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Siete Civil del Circuito.

10. 
El Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito.

11. 
El Juzgado Sesenta Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Diecinueve Laboral.

12. 
El Juzgado Sesenta y Tres Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Octavo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
13. 
El Juzgado Sesenta y Cuatro Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito.

14. 
El Juzgado Sesenta y Seis Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Cuarenta Civil del Circuito.

15. 
El Juzgado Setenta Penal del Circuito de Bogotá, se ubica en el mismo Circuito, como Juzgado Veinte Laboral.

ARTICULO SEGUNDO:  Rehácese la nomenclatura actual de los siguientes Despachos Judiciales correspondientes a los casos en que, por efecto del Artículo Primero del presente Acuerdo, sufren alguna modificación, así:

1. 
El Juzgado Cincuenta y Seis Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Cuarenta y Cuatro Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

2. 
El Juzgado Cincuenta y Siete Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

3. 
El Juzgado Cincuenta y Ocho Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Cuarenta y Dos Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

4. 
El Juzgado Cincuenta y Nueve Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Cuarenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

5. 
El Juzgado Sesenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Cuarenta y Nueve Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

6. 
El Juzgado Sesenta y Dos Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Treinta y Ocho Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

7. 
El Juzgado Setenta y Tres Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Treinta y Seis Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.
8. 
El Juzgado Sesenta y Cinco Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Treinta y Tres Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

9. 
El Juzgado Sesenta y Siete Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

10. 
El Juzgado Sesenta y Ocho Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Treinta Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.
11. 
El Juzgado Sesenta y Nueve Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Veinticinco Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

12. 
El Juzgado Setenta y Uno Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Dieciocho Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

13. 
El Juzgado Setenta y Dos Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Veinte Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

14. 
El Juzgado Setenta y Cuatro Penal del Circuito de Bogotá, que hasta ahora se ha denominado de esta manera, será en adelante Juzgado Primero Penal del Circuito de Bogotá, cuya cabecera es el municipio del mismo nombre.

ARTICULO TERCERO:  Los demás Despachos Judiciales que conforman el Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, mantendrán su denominación actual.

ARTICULO CUARTO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y se hará efectivo según las reglas generales y las fechas establecidas en el Acuerdo No. 0157 del 25 de junio de 1996.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de  septiembre de mil novecientos noventa y seis (1.996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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